
INFORME COMISARIO PRINCIPAL 

Ados accionistas de INVESFINE LATINAMERICANA SOCIETY COORPORACION IAAI S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto em el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.43.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Combaria Principal de INVESAAE 
KATINAMERICANA SOCIETY CORPORACION IMAISA.. presento a ustedes mi Informe y opinión 

sobre ía razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración. 
en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Sociedad por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2019 

la Compañía por los Estados Financieros.- 

de los estados financieros de conformidad con Normas 
“Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

cumplimiento por parte de la administración, de las normas 
así como de las resoluciones de Junta General de  



COORPORACION IAMISA al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por elaño terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con as disposiciones e Instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 
Opinión sobre el control interno. 

 


